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SECCION PRIMERA.
PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gacetd L° de Noviembre 1873.)

CIRCULAR. .

A fin de evitar la notoria infracción de ley que 
muchos Ayuntamiento^ consuman prescindien
do de formar sus1 presupuestos anuales, según 
previene el art. 126 y siguientes de- la munici
pal, así como los perjuicios que en lo sucesivo 
podría ocasionar esta clase de omisiones á los 
intereses generales, toda vez ({ue el decreto, fe- 
diá *2 del corriente hace participe al Estado en 
los ingresos municipales, ha resuelto el Poder 
Ejecutivo de la República «mcaracer á V. S. la 
Inipréscindible necesidad de qúe por su parte 
)bsetvé con la mayor atención l;i< faltan que en 
aquel séhticlo cometan los Ayuntamientos de 
esa1 provincia, y ohligiv- á los qu<> <-n dicho ¿áteO 
se~encdbútréii a cumplir lo que disponen los ai*- 
ticulos áritcs hitados de la ley municipal, sin 
admitir en ¿ontfárió excusa de ningún género. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Octubre de 1873.— El Secretario general, Jo

María Celleruelo.—Sr. Gobernador de la pro- 
vmciád.e...'. j I .

(Gaceta^ Octubre de 1873.)

DECRETO.

Los artículos 37 y 99 de la Constitución del 
Estado conceden á los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses peculiares 
de los Municipios. El art. 67 déla ley munici
pal de 20 de Agosto de 1870, consecuente con 
esta declaración, determina como uno de dichos 
intereses los servicios sanitarios. Y el art. 73 
de la misma ley da atribución exclusiva á los 
Ayuntamientos para el nombramiento y separa
ción de sus empleados, aunque obligándoles á 
elegir para los cargos relativos á servicios pro
fesionales los que reunan la capacidad y condi
ciones que las leyes sobre dichos servicios de
terminen.

Estas concluyentes prescripciones modifican 
en el servicio facultativo para la asistencia de 
los pobres la ley de Sanidad de 1855 y el regla
mento de partidos médicos de 11 de Marzo de 
1868.

El Gobierno de la República está resuelto á 
administrar sin violencias en las leyes, y no ad
mite la jurisprudencia establecida en este pun
to contra la letra de tan claros preceptos y en 
oposición al espíritu descentralizador de la 
Constitución y de la ley de Ayuntamientos, que 
devuelvan al Municipio la administración * de 
sus particulares intereses por tantos siglos po
seída, y qué tanta importancia le diera en la 
historia.
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, Dentro de este criterio el Gobierno, á quien es
tá confiada la alta inspección de los intereses 
generales, solo, se cree llamado á intervenir en 
la Administración de los Ayuntamientos cuan
do, el caso se relaciona con los derechos de dos ó 
más Municipios, y así en el presente en lo que 
pueda afectar á la salubridad de la Nación.

Fundado en estas consideraciones, el Gobier
no de la República, á propuesta del Ministro de 
la Gobernación, decreta lo siguiente:

Artículo l.° Se aprueba el adjunto regla
mento para la asistencia facultativa de enfer
mos pobres.

Art. 2.° Queda derogado el de 11 de Marzo 
de 1868, llamado de partidos médicos.

, Art. 3/ En virtud de lo prevenido en los ar
tículos 37 y 99 de la Constitución del Estado, 
y en los 67 y 73 de la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870, se declara derogada la de Sani
dad en cuanto al reglamento que acompaña se 
opone.

Madrid veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres —El Presidente del Go
bierno de la República; Emilio Castelar.—El Mi
nistro de la Gobernación, Eleuterio Maísonnave.

REGLAMENTO
para la asistencia facultativa de los enfermos po

bres.

Artículo 1.° En todas las poblaciones que no 
pasen de 4.000 vecinos habrá Facultativos mu
nicipales de Medicina y Cirujia, costeados por 
los Ayuntamientos para la asistencia de los po
bres.

Asimismo los habrá de Farmacia.en los pue
blos donde no haya ninguno establecido ó que 
aun habiéndole el Ayuntamiento juzgue oportu
no contratar con otro Profesor. "

Art. 2.° En las poblaciones cuyo número de 
vecinos pase de 4.000 habrá hospitalidad domi- 
ciliária para el pronto auxilio facultativo, orde
nado y. eficaz socorro á los pobres, y en general 
para el mejor servicio sanitario. ‘

Los Ayuntamientos, de acuerdo con las Jun
tas locales de Sanidad, formarán los reglamen
tos oportunos para cumplir con lo dispuesto en 
este artículo.

Art. 3.° Los Facultativos municipales ten
drán entre las obligaciones que estimen conve
niente estipular con los Ayuntamientos, además 
de la asistencia á los pobrés, las siguientes:

1 .a Prestar, con la correspondiente remune
ración, los servicios sanitarios de interés ge
neral que el Gobierno ó sus delegados les en
comienden.

2 .a Desempeñar en caso de urgencia, igual
mente retribuidos de fondos provinciales ó mu
nicipales, según proceda, los servicios que en 
poblaciones de la misma provincia les encar
guen la Diputación provincial y el Gobernador.

3 .a Auxiliar con sus conocimientos científi
cos ú las corporaciones municipales ó provincia
les y á la Administración superior en todo lo 
relativo á la policía sanitaria, de la localidad á 
que correspondan.

Art. 4.° Los pueblos que no lleguen á reunir 
4.000 vecinos tendrán un Médico-cirujano mu
nicipal para cada grupo de una á 300" familias 
pobres, y uno más por los que excedieren si na- 

1 san de 150. r
Para prestar el servicio farmacéutico bastará 

que haya una oficina de Farmacia municipal en 
cada localidad, cualquiera que sea el número de 
vecinos y el de familias pobres.

Art. 5.° El pueblo que por su escaso vecinda
rio no pueda por sí solo sostener Facultativos, 
formará agrupación con los pueblos inmediatos^

Art. 6.° Caso de no avenirse los Ayuntamien
tos que constituyan agrupación para este servi
cio en el punto de residencia de los Facultati
vos, resolverá la Comisión permanente de la 
Diputación, después de oirles y consultando el 
parecer de la Junta provincial del ramo.

Art. 7.° Los facultativos municipales quedan 
en libertad de celebrar contratos con los demás 
vecinos para prestarles la asistencia correspon
diente á su profesión.

Art. 8.° Los facultativos municipales habrán 
de ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Ci- 
rqjía, ó poseer cualquier título legal de los que 
habilitan para el ejercicio de estas profesiones.

Art. 9.° En unión los Ayuntamientos con las 
asambleas de asociados, acordarán con arreglo á 
los artículos anteriores la provisión de las pla
zas de Facultativos municipales en la forma qne

1 tengan por conveniente. —
El nombramiento de estos facultativos se hará 

por mayoría de votos entre el Ayuntamiento y 
asamblea de asociados, formalizándose á segui
da el contrato para el cumplimiento de este ser- 

I vicio.
Art. 10. Dentro de los 15 dias siguientes á 

la elección de los Facultativos, los Alcaldes re
mitirán al Gobernador de la provincia copia de 
los títulos académicos de los Profesores v del 
contrato efectuado.

Art 11. En los Gobiernos civiles se llevará 
un libro por orden alfabético de pueblos, en el 
que conste el nombre del Facultativo, títulos । académicos, fecha y duración del contrato.

Una vez tomados estos datos, serán remiti
dos los documentos de su referencia á las Jun- 

1 tas provinciales de Sanidad para su custodia y 
efectos oportunos.

Art., 12. Las Juntas provinciales de Sanidad 
llevarán otro libro por orden alfabético de ape
llidos de los Facultativos municipales, pueblos 
de la provincia en que hayan servido y número 
del expediente,, con objeto de llevar la estadís
tica, informar á los Municipios v demás corpo
raciones administrativas ó científicas y al Go
bierno, y librar á los interesados las certifica
ciones que pudiesen serles necesarias.

Art. 13. Terminado que sea el compromi
so de un Facultativo municipal, el Alcalde, 
remitirá á la Junta provincial de Sanidad 
una relación firmada joor los_Concejales, asara-

M.C.D. 2022
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blea de asociados y Junta municipal del ramo 
acerca del coinportq.mmriío, mó'ritos y servicios 
especiales del Facultativo durante el tiempo de 
su contrato, cuya relación formará parte de su 
expediente.

Art. 14. Dentro de los ocho dias siguientes al 
dé la Cesación dé Un Facultativo", él Alcalde co
municará al Gobernador la vacante de la plaza.

Art. 15. El último dia de los meses Junio y 
Diciembre los Alcaldes darán al Gobernador cuen
ta de los nombres de los Facultativos munici
pales y fecha dé sus nombramientos para evitar 
cualquiera omisión y comprobar convéniente- 
menté los libros.

Las comunicaciones á que se refiere esta obli
gación serán remitidas luego á las Juntas pro
vinciales dé Sanidad para los mismos fines.

Art. 16. Los Ayuntamientos y asambleas de 
asociados proveerán las vacantes dentro del tér
mino de 30 dias, sirviendo entre tanto estos.car
gos FacnJtativQs. nombrados por el Ayuuta- 
ynéhto.

Si en dicho plazo los Ayuntamientos no dieren 
cuenta al Gobernador de hallarse cubiertas las 
vacantes, esta Autoridad lo pondrá en conoci
miento de la Comisión provincial para que en el 
término de ocho días le proponga un Facultati
vo y le señale, con cargo á los fondos munici
pales, el haber diario que debe percibir; hecho 
[q  cual, el Gobernador nombrara interinamente 
al Facultativo propuesto hasta que el Ayunta
miento'haga uso dé su derpeho.

Si las Comisiones provinciales omitiesen el 
cumplimiento de este servicio en ¡el tiempo se
ñalado, los Gobernadores nombrarán por si un 
Facultativo interino, con la designación de ho
norarios que juzgue conveniente y con cargo 
también a los fondos municipales.

Art. 17. Los Gobernadores ejercerán cons
tante vigilancia, por cuantos medios su celo les 
sugiera, para hacer cumplir á los Ayuntamien
tos este servicio facultativo, exigiéndoles toda 
la responsabilidad que las leyes determinen.

■ ' ■ ARTÍCrLOS TR VNSITORÍOS.

l .° Dentro del plazo de 30 dias, á contar des
de la publicación de este reglamento en los Bo- 
letínes ojidales, los Alcaldes remitirán al Gober
nador cotiiss de los títulos académicos y contra
tos celebrados con los Facultativos munici
pales.

Los Gobernadores tomarán nota de los extre- 
mps á que el art. 11 se refiere en el libro indi
cado por dicho artículo, remitiendo desunes és
tos documentos á la Junta provincial de Sani
dad para los efectos del art. 12.

2 .° Quedan vigentes los contratos celebra- 
dos'con sujeción al reglaménto de 11 de Marzo 
de 1868 entre los Ayuntamientos y Facultativos 
de Medicina. Cirujía y Farmacia. '

Madrid 24 de Octubre de 1873.—El Ministro 
de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PR0V1NCLV DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
El Excmo. Sr. Capitán general de este distri

to, me dice desde Teruel con fecha 30 del finado 
Octubre, lo que sigue:

«Sírvase V. S. prevenir por medio dé circular 
inserta en el Bo c is t in  Of ic ia l  de la provincia, 
que por todos los Alcaldes de los pueblos donde 
cruzan las líneas telegráficas se proceda inme
diatamente y bajo su más estrecha responsabili
dad á examinar y medir el material inutilizado 
dentro de su demarcación, á recoger el que ha
ya tirado por el suelo y bien conservado guar
darlo., reponiendo por su.cuenta, todp el que fal
te, que entregarán cuando se presente la Sec
ción del cuerpo de Telégrafos comisionada para 
restablecer la linea, en el concepto que ¿eré 
inexorable en lo sucesivo y castigaré con las 
penas más severas á los Alcaldes que dentro de 
su jurisdicción consientan se hagan estos des
trozos sin someter inmediatamente á los cul
pables á los tribunales->?

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los 
Alcaldes de la misma, en cuya] demarcación 
crucen líneas telegráficas, y puntual cumpli
miento de lo que ordena la autoridad superior 
militar dé este distrito.

Zaragoza l.° de Noviembre dé 1873.— El Go
bernador interino, León Arizon.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, cuerpo de Seguridad pública y demás de
pendientes de mi aütovidad, procedan á la busca' 
y detención del demente D. Marcelino Gascón y 
Aguilar fugado del Manicomio de esta capital 
el dia 28 del mes próximo pasado, casado, de '50 
años de edad, vecino de Rueda de Jalón, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición del Di
rector de dicho Manicomio, dándome cuenta.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador interino, León Arizon.

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL 

de los Registros civil y de la Propiedad y del 
Notariado.

En el distrito, de la Audiencia de Zaragoza y 
su provincia se halla vacante por traslación del 

, que lo desempeñaba el Registro de la Propiedad

M.C.D. 2022



boo BOLETIN OFICIAL

do Sos, de cuarta clase, con fianza de 1.500 pe
setas, el cual se ha de proveer por oposición de 
conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
art. 303 de la ley hipotecaria, en la 4." del ar
tículo 261 del reglamento general dictado para 
la ejecución de la misma y reglamento de opo
siciones de 8 de Mayo de 1871.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conduc
to de los Presidentes de las Audiencias donde 
tuvieren su domicilio, dentro del plazo improro- 
gable de 30 dias naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta de Madrid, en cuyo periódico 
oficial se anunciará oportunamente el lugar, 
dia y hora en que darán comienzo los ejercicios.

Madrid 31 de Octubre de 1873.—El. Director 
general, Miguel Ferrer y Garcés. %

esta fecha al Sr. Secretario de Gobierno D. José 
Redondo que habita en la calle de San Félix? nú
mero 7, para los fines qué se expresan' en el pre
citado reglámento.

Zaragoza 25 de Octubre de 1873.—P. A. de la 
Academia, José Redondo.

SECCION SEXTA.
__ ______________ _____ :--------- --—■-——^¡t/. _

La Secretaria de este Juzgado municipal se ha
lla vacante, lo que se hace saber al público para 
que los aspirantes dirijan sus solicitudes á este 
Juzgado municipal en el término do treinta 
dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Figueruelas 30 de Octubre de 1873.—El Juez 
municipal, Juan Navarro.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

El General en Jefe de Valencia en telegrama 
de hoy dice:

«Siendo muchas las personas que se presentan 
en ' este campamento solicitando autorización 
para marchar á Cartajena con objeto de gestio
nar la devolución de los efectos que contenían 
los vapores apresados por los insurrectos en el 
Grao de Valencia, y pudiendo dar lugar á abu
sos la entrada en la plaza de tantos individuos, 
perjudicando al mismo tiempo la eficacia del blo
queo. de tanto interés en estos momentos en que 
su acción se extiende por mar y tierra, he resuel
to fijar un plazo de cuatro dias á contar de hoy, 
pasado el cual no se permitirá á nadie el paso 
de las líneas cualquiera que sea el objeto que se 
solicite, estando decidido á no hacer excepcio
nes que considero muy perjudiciales al servicio. 
En tal concepto y para que no aleguen ignoran
cia, espero que se servirá V. dar á esta resolu
ción la mayor publicidad, á fin de que puedan 
utilizar dicho plazo las personas interesadas, 
evitando un viaje inútil los que se presentaren 
después.»

Zaragoza 2 de Noviembre de 1873.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
término de cinco dias, á contar desdé la inserción 
del mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se hallará de manifiesto el repartimiento provin
cial y municipal correspóndi'mte al actual año 
económico. ¡

Figueruelas 30 de Octubre de 1873.—P. O. Sil
vestre Salas, Secretario.

El reparto provincial y municipal correspon
diente al présente año económico, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias. durante ¡os cua'es los veci
nos y terratenientes podran hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente.

Almonacid de la Sierra 29 de Octubre de 1873.
•—El Alcalde, Nicolás Sierra. . . ]

El reparto provincial municipal de esta villa, 
correspondiente al año económico de 1873 á 1874 
se halla espuesto al público en la Secretaría de 
este. Ayuntamiento por espacio de seis dias, pasa
dos los cuales no se admitirá reclamación alguna.

Lazaida 28 de Octubre de 1873.—P. O. del se
ñor Alcalde, Francisco Marques, Secretario.

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUJÍA
DE ARAGON.

Hallándose vacantes dos plazas de Socios nu
merarios en la Academia de Medicina y Cirujía 
de esta capital, la Corporación ha acordado pro
veerlas con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 10 y siguientes del capítulo 2.° del reglamen
to general de Academias, haciéndose saber por 
medio de este anuncio á los Sres. Profesores de 
Medicina que deseen optar á aquellas con el fin 
de que puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes á contar desde

El repartimiento del presupuesto municipal y 
provincial de este pueblo para el año económico 
de 1873-74, se halla expuesto al público por. tér
mino de ocho dias, en la Secretaría del Ayunta- 
mii'Dto.

Grisel 29 de Octubre de 1873,—El Alcalde, Ju
lián Ramírez. , .

La secretaria del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante, por traslación del que la desem
peñaba á la villa de Chiprana. su dotación consis
te en 625 pesetas y 50 para alquiler de casa, pa; 
gadas de los fondos municipales, los aspirantes a
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ella dirigirán sus solicitudes al Alcalde presiden
te en el termino de un mes.

Alborge 30 de Octubre do 1873.—El Alcalde, 
Melchor Madre.

ejecutivos á instancia de Caliste Gracia vecino de 
Gallur, centra María Lop *z y Rodríguez vecina 
que fué de esta ciudad, sobre pago'de ochocien
tas noventa y cinco pesetas, y se ha dictado la 
sentencia siguiente:

Seiiteucia,.—En la ciudad de Zaragoza á diez y 
ocho de Julio de mil ochocientos setenta y tres, 
el Sr. D. Salvador Romero Juez de primer^ ins- 

' tancia del distrito del Pilar.
Vistos vistos autos ejecutivos entre partes, dé la 

una Calisto Gracia y Gracia, vecino dé Gallur y 
de la otra María López y Rodríguez de esta vecin
dad, sobre pago de* ochocientas noventa y cinco 
pesetas.

Resultando: Que despachada ejecución contra 
los bienes de la referida María López y Rodríguez 
por la expresada suma, intereses y costas, eu vir
tud de la escritura del folio tres, titulo que lleva en 
sí la ejecución según lo dispuesto en el artículo 
nnevecientos cuarenta y uno de la ley de Enjui
ciamiento divil, se practicó el embargo y se le 
citó de remate sin haberse opuesto á aquella den
tro del término de la ley.

Considerando: Que en tal concepto son sufi
cientes los fundamentos de hecho y dederecho que 
se tuvieron presentes al despachar la ejecución y 
q te por ello procede que se lleve á término el pre
sente juícib por los trámites propios de su natu
raleza.

Visto lo dispuesto en los artículos nnevecientos 
setenta y uno y nnevecientos setenta y dos de la 
misma ley, S. S. por ante mi el Escribano dijo:

Que debía mandar y mandaba seguir la ejequ- 
cion adelante, hacer trance y remate de los bíe- 
nes' embargados á María López y Rodfiguez y de 
su producto entero y cumplido pago a Calisto 
Gracia y Gracia de las ochocientas noventa y cin
co pesetas, intereses y costas causadas y que se 
cairsásbtj.

Así por esta sentencia definitivamente juzgan
do lo .acuerda, manda y firma dicho Sr. Juez de 
que doy fé.—Salvador Romero.—Marnés Ariza.

Publicación.—Leída y publicada fué la antece
dente sentencia por el Sr. I). Salvador Romero, 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar 
estando celebrando audiencia pública en Zarago
za á diez y ocho de Julio de mil ochocientos se
ta y tres de que doy fé.—Ariza.

Así resulta del expediente aí principio mencio
nado á que me refiero y para que conste y se in
serte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ésta provincia, li
bro la presente que firmo en Zaragoza á veintio
cho de Octubre de mil ochocientos setenta y tres. 
— Mamés Ariza.

D. Salva lor Romero y Valora, Jiíez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Po j ; este tercer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Miguel Estaun, vecino de esta ciudad, 
hábitante con una tia suya en la calle, de San 
B(as, número diez y nue,ve, y el cual trabajaba 
en la fabrica del gás, para que en el término de 
n .ieviL.dias, centados desde la iuseveion d.el pre
sente.en la Gacela de Madrid, comparezca en es
te Juzgado á responder á Josma^s le resal-

SECCION SÉTIMA.

' JUZGADOS DE PRIMÉRA INSTANCIA.

Zaragoía.—Pilar.
D. Salvador Rúnoro. Juez de, primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presénte requisitoria cito, llamo y em

plazo á Ignacio Ribera, Mariano Rabinal y Joa
quín Vacun, vecinos de esta capital, para que den
tro del término de cinco dias comparezcan en 
este Juzgado, á prestar declaración en cansa que 
mehallo instruyendo por resistencia á los agentes- 
de la autoridad.

Dado'en Zaragoza á treinta de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tresSalvador Romero.— 
Por su mandado. Mariano Moliner.

- ■
D. Salvador Rorn^ro, Jiíez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria Cito, llamo y em

plazo a Santiago Gil a verte y Pudriólas (a) Cata- 
chan, vecino de Alfajarin y ambulante en la ac
tualidad, casado, jornalero del campo, de cuarenta 
y dos años deidad, para que. den tro,del término 
de odio días, cóm^vezpá en este Juzgado sitúen 
la callé de I). Alfonso, casa dónde se halla el café 
del Comercio, con,el fin de prestar declaración en 
Causa que mé hallo instruyendo contra Tomás 
Oliver lesiom's al ref-ndu Gil-iverle.

Dádó en 7/aragoza á treinta de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por srf mandado, Mariano Moiiuér.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber: Qüe 

en este Juzgado sé signé cansa criminal contra 
María Turón y Bbpe¿, vecina de esta ciudad y su 
hija Joaquina Perez y Turón, sobre hurto, en la 
cual tengo acordado comparezcan en este Juzgado 
á hacerlas saber cierta providencia, y no habien
do podido citárseles por ignorarse su paradero, he 
dispuesto en providencia de hoy publicar su 11a- 
mamíénto para que comparezcan eu el término 
de diez dias con el objeto in<licado, bajo apercibi
miento de que si no comparecen, serán declaradas 
rebeldes y íes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado ¿n Zaragoza á veinte y nueve de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Ro
mero.

D. Mamés Ariza, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Pilar.
Certifico: Que en este Juz^jk se siguen autos
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tan en la causa que rne hallo instruyendo sobre 
estafa de varias prendas de vestir á Ramona Ca- 
sabona, vecina también de esta ciudad, habitante 
en la calle del Sepulcro, número cincuenta y uno- 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se se
guirá dicha causa en su ausencia y rebeldía, y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á treinta de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Hornero.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero y Valora. Juez de primera 
, instancia del distrito del Pilar.

Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Irene Marina y Lafueute, natural de

• Tal del Cuen.de, hija de José y de Juana, sirvien
ta, vecina de esta ciudad, soltera, de quince años, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzga..do para la 
práctica de una diligencia en la causa que contra 
ella me hallo instruyendo sobre hur^;. bajo aper- 
pibimiento. que de no verificarlo se seguirá dicha, 
causa.en su ausencia y rebeldía, y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á treinta de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero y Valerá, Juez de prim.era 
instancia del distrito del Pilar.
Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Sebastian Pérez, natural de Alcañiz, 
vecino de esta capital, de veintidós años de edad, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre hurto do un pantalón y 
de un chaleco de lana, color de ceniza claro, y 
de una. americana de terciopelo negro, á Modesto 
Estebané Izquierdo, vecino también de ,esta ciu
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía, y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á treinta de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á tres hombres desconocidos, uno de ellos 
delgado de cuerpo, vestido de pantalón de listas 
azules, chaqueta, sombrero hongo y alpargatas, 
y los otros dos de estatura regular, recios de cuer
po, vistiendo el uno calzón corto blanquinoso y 
el otro pantalón, los cuales en la mañana del dos 
de Junio último, armados de trabucos ó carabinas 
recortadas, enmascarados ó coa caretas negras, 
robaion cuatro napoleones y diez y seis pesetas 
en plata y varios efectos á D. Mariano Doz, veci
no de Farlete, y á Ramón Escudero, vecino de

esta ciudad, en el llano de Can lasaos, término de 
Alfajarin y Perdiguera, pira que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que me hallo instruyendo so
bre el referido hecho., bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se seguirá dicha causa en su ausen
cia y rebeldía y les parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Ro
mero —Por su mandado, Tomis Lorbés.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

Por providencia dictada hoy por el Sr. D. Ñor- 
berto Romero, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, en causa sobre 
hurto de efectos á D. Juan Dupuis, se cita á don 
Santiago Boiillon, contratista de obras, y que ha
ce unos años pasó al Alfrica, para que en el tér
mino de veinte dias contados desde la inserción 
de esta cédula en la Gaceta, se presente en este 
Juzgado á declarar, y se le previene que si no lo 
verifica incurrirá en la multa de cinco á cincuen
ta pesetas.

Zaragoza veintiocho de Octubre de mil ocho- 
ciéiitos setenta y tres.—El Escribano, Camilo 
Turres.

D. Norbertó Romero. Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad de Za
ragoza.
Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo el 

Procurador D. Vicente López representando legí
timamente á D. Narciso Boui y Viñas, vecino y 
del comercio de esta ciudad, incoó autos, presen
tando en concurso voluntario á su poderdante el 
nomorado D. Narciso Boni. Que en dicho juicio se 
dictó auto en trece del corriente, mandando con
vocar á todos los acreedores conocidos á la junta 
que ha de tener lugar en la sala de visita de las 
cárceles públicas de esta localidad el lunes quin- 
qe del próximo viniente mes de Diciembre á las 
once de su mañana; y que respecto á los ignora
dos se publicaren los edictos convenientes en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la Gaceta de 
Madrid y en los periódicos de esta capital. En su 
consecuencia, para que aquellos acreedores de 
quienes no se tiene conocimiento puedan concur
rir á la indicada junta en el sitio, diu y hora se
ñalados, se inserta el presente, previniendo á los 
que concurran que lo han de efectuar con el títu
lo ó títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso no les serán 
admitidos.

Dado en Zaragoza á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—L. Norberto Rome
ro.—P. S. O., Liborio Lorbés.

Pina. • • ‘,f
i En vortud de providencia del Licenciado Pro-
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curador D. Julián Lucio Piqueras Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido refrendo 
por el Escribano D. Pedro Antonio Fernandez, ó 
ignorándose el domicilio del testigo Pedro Be- 
nedito se cita al Benedito por una sola vez y 
por medio del presente para que en el término de 
veinte dias, comparezca en este Juzgado y Es- 
cribania, á fin de ampliarle la declaración acor
dada en causa que se sigue contra Pascual Faudo, 
sobre apedreó á varias casas de La Zayda; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que es consiguiente.

Dado en Pina de Ebro á veintisiete de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Licenciado 
Julián Lucio Piqueras —D. S. O., Pedro Antonio 
Fernandez.

En virtud de providencia del Licenciado clon 
Julián Lucio Piqueras, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, refrendada por él ac 
tuario D. Pedro Antonio Fernandez, é ignorarse 
cual sea el domicilio de Tomás Pina, testigo que 
aparece fué de la causa que se sigue en este Juz
gado contra Nicolás Clavero Aguilar sobre lesión 
de Joaquín Escobedo, en La Zaida, se cita al Pina 
por una sola vez por medio del presente, para que . 
en el término de veinte dias comparezca en esto J 
Juzgado y Escribanía, á fin de a npliarle la de
claración en la expresada causa s- guida de oficio; 
apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar

Dado en Pina de Ebro á veinticinco de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres —L. Julián Lu- ' 
ció Piqueras.— D. S. O., Pedro Antonio Fer
nandez.

* Ateca.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan- ; 

cía de la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que en la causa que pende en este 

Juzgado sobre robo de dinero en la casa de don , 
Andrés Ezpeleta, vecino de Alhama, en el año 
mil ochocientos setenta y uno, se halla acordado l 
proceder á la captura de Antonio Ruiz, (a) Seño- I 
rico, de Brea.

Por tanto los Alcaldes, Jueces municipales y 
demás dependientes de la autoridad procuraran la 
captura y conducción á estas cárceles del indica
do Ruiz.

Dado en la villa de Ateca á veintiséis de Octu
bre de mil ochocientos setenta y tres—Luis Mar
tínez Corcin.—D. S. O , Pascual Suriano.

D. Luis Martinez Corcin, Juez de primera instan
cia de la villa de Ateca y su partido.
Hago saber; Que en la causa criminal que pen

de en este Juzgado ( ontra Pedro Ríos y Manuela 
Moreno sobre hurto de paraguas de la pertenencia 
de varios vecinos de esta villa, en los primeros 
dias de Junio último, se halla acordado acreditar 
Ia procedencia de cuatro de algodón que no lian 
sido reconocidos por nadie y fueron ocupados á' 
‘°s mismos y por si proceden de algún vecino de 
los pueblos de este partido, se anuncia así en el '

Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, haciéndoseles 
saber, asi como que si resultasen ser de su propie
dad lo manifiesten en este Juzgado en el término 
de ocho dias desde la publicación del presente, y 
pasados sin verificarlo, no tendrán derecho á re
clamarlos.

Dado en Ateca á veinte y cuatro de Octubre do 
mil ochocientos setenta y tres.—Luis M. Corcin, 
—De su orden, Pascual Suriano.

Sos.
En nombre de la Nación, D. Lucio Lacosta, Juez 

mun.cipal de la villa de Sos, Ejerciente la judi
catura de primera instancia de este partido por 
ausencia del Sr. Juez propietario en uso de li
cencia.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Ni

colás Rivera, natural de la Al molda, con residen
cia accidental en la villa de Sádába, cuyas señas 
son á saber, de estatura baja, de unos diez y ocho 
años de edad, sin pelo en la cabeza, vestido de 
pantalón de pana verde oscuro, chaleco de lana 
morada, en mangas de camisa, pañuelo de seda 
en la cabeza, con cuadros negros y encarnados, y 
alpargatas abiertas, á fin de que dentro del térmi 
no de nueve dias siguientes al de la publicación 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en las cárceles de esta ca
beza de partido, con objeto de responder á los car
gos que le resultan en el sumario de causa cri
minal que me hallo instruyendo contra el mismo 
sobre homicidio de Dionisio Salvo, vecino que fué 
de Carcastiilo, ocurrido en la tarde del dia dos do 
los corrientes en la repetida villa de Sádaba, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamien
to criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los 
Sres. Jueces de primera instancia de la Nación v 
demás autoridades, y á. tos agentes de policía ju
dicial para que practiquen las más activas dili
gencias encaminadas á conseguir la captura del 
referido Nicolás Rivera, y djsjioner su conduccian 
á las citadas cárceles, si llegase á ser habi lo, por 
estar decretada su detención.

Dado en Sos á veinte y tres de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres —Lucio Lacosta.—Por 
mandado de S. S., Pedro Ponz.

D. Lucio Lacosta, Juez municipal de la villa de 
Sos, ejerciente la judicatura de primera instan
cia de este partido por ausencia del Sr. Juez 
propietario en uso de licencia.
Por el presente cito y llamo á Generoso Gimé

nez, natural y vecino del pueblo de Uudués de 
Lerda, soltero, labrador, de veinte años do. edad, 
para que en el término de nueve días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado á fin de recibirle de
claración de inquirir en el sumario do causa cri
minal que me hallo instruyendo contra el mismo 
y Andrés Perez, su convecino, sobre lesiones á
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Joaquín y Francisco García; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que haya lugar, con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal, si no se presenta dentro de 
dicho término. ' .. ¡

Dado en Sos á veinticinco de Octubre de rail 
ochocientos setenta y tres.— Lucio Lacosta.—Por 
mandado de S S,, Pedro Ponas. i

Teruhel,
En nombre de la Nación, D. Patricio Collado, Juez 

de primera instancia de esta ciudad de Teruel
y su partido. ,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías

Sánchez y Molís de veintiséis años de edad, esta
tura recular, vecino de esta capital, y quien a 
ausentarse de ella vestia pantalón^ chaleco, cha
queta, alpargatas á lo miñón y pañuelo á la cabe
za únicas señas que constan por las que pueda 
ser identificado, para que en el término de trein
ta dias se persóne en es.te Juzgado ó en la carpel 
pública de este Partido, á responder de los cargos 
que íe resultan en causa que me hallo instruyen
do sobre hurto de dinero y efectos de la propiedad 
del difunto D Tomás Molís, vecino que íue de 
esta ciudad, bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley dé Enjuiciamiento criminal.

Por lu tanto, requiero á todos los Svps, Juq^'S 
de primera instancia y demás autoridades, pata 
que dispongan sea llamado y buscado el indicado 
sugeto porfío haberse hallado en su domicilio al 
ir á notificarle y citarle con el indicado objeto, 
é ignorarse su paradero.aunque es de presumir se , 
encuentre en los partidos judiciales de Zaragoza
ó Albarracin

Dado en la ciudad de Teruel a veinte de Octtir- 
bre de mil ochocientos setenta y tres. —Patricio 
Collado.—P. M. de.S. ¡5^ Juan Jacinto Vicenta.

Tarragona. ■
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido. ,
Hace saber, que por este Juzgado y Espiábanla 

del infrascrito se sigue causa sobre quebranta
miento de condena contra Ramón Triarte y Maria
no Casanova, confinados en el penal de esta plaza, 
del que se fugaron vestidos con ed distintivo de 
cabos, en la tarde del veintid ;s del actual, de las 
señas que constan para ser identificados y se ex
presan á continuación, que no han sido habidos, 
y cuyo paradero actual se ignora, presumiendo 
puedan encontrarse en esta provincia, o en las de 
Pamplona y Zaragoza, y hallándose decretada 
la prisión de dichos Triarte y Casanova por la cir
cunstancia número segundo del articulo ciento 
veinte y nueve de la ley provisional de En]üfcfa- 
miento criminal se ha mandado proceder a su 
llamamiento y busca, para que dentro del termi
no de quince dias siguientes al de la inserción ne 
esta requisitoria en la Gaceta ¿te Máelria y Bote 
tin oficial de aquellas provincias, qué ademas se 
dirinrá á los Juzgados de das mismas y se hjara 
en sus estrados, así que en los de este Juzgado se

presenten en el penal de esta plaza, bajo aperci- 
limiento de que en otro caso se les declarará re- 
icldes y les parará el perjuicio que haya^ lugar 
con arregló á la citada ley, interesándose á todas 
las autoridades y funcionarios dé policía judicial 
la busca y captura de los expresados Triarte y 
Casanova, y que caso de ser habidos se remitan 
con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado á los efectos oportuhósi ' .

Dado en Tarragona á los veinticuatro de Octu
bre de mil ochocientos setenta y tres.—Luis de 
Miguel.—Antonio María de Gavaldés.

Ramón Triarte Alli, natural y vecino de Tílde
la, de veintidós años, soltero, panadero, estatura 
cinco piés tres pulgadas, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regularesl barba cerrada, color 
sano y cara oval. .

Mariano Casanova y Cruz, natural y vecino Hé 
Ainzon, soltero, picapedrero, de veintiún agos, 
estatura cuatro piés, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz ancha, boca y barba regulares, car’a oval y 
color moreno.

Capitanía general de A ragón.
D. Mátías Diaz Qnijano, Teniente, del Segundo 

batallón del regimiento infantería de Almansa 
número diez y ocho', Juez fiscal, etc.
Habiéndose ausentado de esta plaza Gregojio 

Urdiain Besaje, soldado de la segunda, compañía 
del ex u-ésado batallón, a quien estoy sumarian
do por el delito de deserción y usando de la juris
dicción (jue el Gobieímó de la Nación tiene conce
dida en estos casos á ¡os Oficiales del ejército, 
por el presente, cito, llamo y emplazo por terce
ro y último edicto al referido soldado Gregorio 
Urdiain Besale, señalándole la guardia de pre
vención de Torrero, errél que deberá presentarse 
dentro del término de diez dias, contados desdé 
el dia de la fecha á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía pór el 1 
Consejo de guerra de Oficiales del cuerpo, por el 
delito que merezca pena más grave entre el de 
deserción y el que causó su fuga, haciendo el co
tejo de una y otra pena, sin más llamarle ni em
plazarle, por ser esta la voluntad del Gobierno de 
la Nación. Figese para su publicidad. ,

Zaragoza veintidós de Octubre de mil ochocien
tos setcnia y tres.—Matías Diaz Qnijano.—Por 
su mandato, el Escribano. Teodoro Muga.

ANUNCIOS.

FERIA EN ATECA.

Del 16 al 20 de Noviembre tendrá lugar en 
Atéea la nueva feria de ganados y cereales, y pa
ra distracción 'ild los concurrentes se celebraran 
novilladas, baires y otras diversiones. (2}

rMPREN'Fx PROVINCIAL.
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